
SECRETARIA GENERAL 
 

 Coordinar y dar seguimiento a los trabajos originados en las Direcciones y 
Departamentos que forman parte de la Autoridad; 

 
 Confeccionar con la colaboración de los Directores y Jefes de Departamentos 

informes que sean requeridos por el Administrador; 
 
 Mantener y facilitar las relaciones de tipo interno y externo que sean 

necesarias para la buena marcha de la Autoridad; 
 
 Ordenar y aprobar el Plan de Divulgación y Publicaciones de la Autoridad; 

 
 Firmar y autenticar aquellos documentos y circulares que sean autorizados por 

el Administrador y/o relacionados con el manejo administrativo de la Institución; 
 
 Propiciar la debida interrelación de las labores y actividades que ejecuta la 

Institución en la búsqueda de impulsar la rápida y eficaz recepción, distribución 
y tramitación de los documentos requeridos; 

 
 Recepción de denuncias y quejas para su reparto. 

 
 Promover, coordinar y concretar las actividades de la Institución con otras 

entidades gubernamentales. 
 


